LOS ARCHIVOS DE GALICIA

INTRODUCCION

Los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arquedlogos que servimos los Archivos del Estado en Galicia, dependientes
de la Subdireccién General de Archivos, ante los cambios experimentados
en el pais a partir de noviembre de 1975, se creen en la obligacién de pre-
sentar estudio somero sobre los Archivos de Galicia, en especial de los pt-
blicos, al tiempo que expresan la urgencia de que los organismos politicos
pertinentes se ocupen de realizar una politica de archivos y de defensa del
patrimonio documental, hasta. ahora inexistente, y se ratifican en la nece-
sidad de que los archivos y los archiveros estin al servicio no sélo de la Ad-
ministracién y de la investigacién erudita, sino en especial de las clases
populares y su cultura.

A) Este estudio de los Archivos de Galicia parte de una realidad con-
creta: la existencia de unos archivos ptiblicos organizados, los Archivos
Histéricos y Administrativos del Estado dependientes de la Subdireccién
General de Archivos del Ministerio de Cultura’, servidos por personal es-
pecializado, los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueélogos y del Cuerpo de Ayudantes (antes Auxiliares) de
Archivos, Bibliotecas y Museos, que son los Archiveros del Estado, y, por
tanto:

— Custodios de las actas publicas®
— Que realizan unos trabajos técnicos de cardcter cientifico ®.

1 El Archivo del Reino de Galicia, los Archivos Histéricos Provinciales de Lugo, Orense
y Pontevedra, el Archivo de la Audiencia Territorial de La Corufia y los Archivos de las
Delegaciones de Hacienda de La Corufia, Lugo, Orense, Pontevedra y Vigo. V. cuadro 1.

2 Custodian un total de 160.495 unidades fisicas (56.301 libros manuscritos, 94.445 le
gajos y cajas, 665 documentos especiales, 1.827 pergaminos, 7.099 libros y folletos impre-
sos, 158 titulos de revistas), de las que 102.019 son de Archivos Histéricos y 58.476 de Ar-
chivos Administrativos. V. cuadro 5.

3 Estos trabajos incluyen el registro, limpieza y fumigacién, seleccién, clasificacidn,
ordenacién, numeracién, medidas de conservacién, restauracién, reproduccién, descripcién
de los fondos (guias y repertorios, inventarios, censos, indices, regestas, catdlogos, textos)
documentales en general y el tratamiento de la documentacién especial (sellos, documen-
tos figurados, impresos, publicaciones periédicas, microfilm, audiovisuales, mecanizables y
electrénicos).
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— Que proporcionan unos servicios tanto a la Administracién como a
los investigadores y publico en general *,

— Y que desarrollan unas actividades de difusién cultural, técnica y
cientifica® que estimamos insuperables dados los escasisimos medios
con que cuentan: locales insuficientes®, poco personal’, instalaciones
pobres® y presupuesto raquitico®.

]
Partiendo de estos datos, una politica de archivos para Galicia necesa-
riamente deberi:

I. A corto plazo, dotar a cada uno de estos Archivos publicos de los
medios que estimamos indispensables (locales, personal, instalaciones y ser-
vicios, presupuestos) para realizar con un minimo de dignidad sus funcio-
nes actuales

2. A medio plazo, hacer depender todos los Archivos de la Adminis-
tracién publica, a nivel provincial y regional, de la mencionada Subdirec-
cién General de Archivos, de la misma manera que sucede a nivel de la
Administracién Central, encargando su organizacién y servicio a los Ar-
chiveros del Estado (Cuerpos Facultativo y de Ayudantes) para que las ac-
tas ptiblicas estén en manos del personal técnico adecuado y evitar que
este patrimonio, que no es sélo de la Administracién, sino que es propie-
dad de todos los ciudadanos, sea desorganizado y expurgado o destruido
con arreglo a criterios —cuando los hay— estrictamente administrativos
sin tener en cuenta que en los archivos queda reflejada la imagen de nues-
tra sociedad, y €s nuestra obligacién conservar y transmitir esta imagen lo

4 Los servicios prestados durante el afio 1976, entre préstamos, consultas, certificacio-
nes y reprografia, ascendieron a 19.058: 15.612 en los Archivos Histéricos y 3.446 en los
Administrativos. V. cuadro 6

5 V. el cuadro 8 y el 9.

8 Los mddulos dados por DucHEIN en Les batiments et equipemenis d’archives, Parls,
CIA, 1966, para un archivo pequefio que cubra una divisién administrativa con una capi-
tal de 100.000 habitantes, son de 1.700 m? de depdsito y 550 m? de locales de trabajo. El
Archivo Histérico Provincial de Lugo tiene 50 m?2, y el de Pontevedra no llega a 300 m?,
V. el cuadre 4.

" Para once Centros, una plantilla de siete Facultativos (tres de ellos llevan ademds
Servicios de Bibliotecas y son bibliotecarios), seis Ayudantes (uno compartldo con el Ser-
vicio de Bibliotecas) y cuatro Subalternos. V. cuadro 2.

8 Se precisan servicios de audiovisuales, talleres de encuadernacién, maquinas reprogré-
ficas, etc. V. cuadro 4.

® Un total de 1.057.430 pesetas para los siguientes conceptos, Yy a repartir entre los
cinco Archivos Histéricos: material ordinario de oficina; conservacién y reparaciones de
edificios; alumbrado, limpieza y calefaccién; transportes; comunicaciones, teléfonos y co-
rreo; adquisiciones de obras para la biblioteca especializada; actos culturales; conserva-
cidn y reparacién de material y mobiliario. V. cuadro 3.

1V, el resumen de necesidades urgentes.

11 Recordamos aqui que las Audiencias Provincjales siguen expurgando (en este caso
suprimiendo) fondos con mds de quince afios de antigiiedad, y lo mismo cabe decir de otras
dependencias de la Administracién publica.
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més fielmente posible. En esencia, la operacién consiste en sustituir un per-
sonal no cualificado (caro, por tanto, por su menor rendimiento) por otro
de formacién cientifica 2

3. A largo plazo, es preciso preparar una organizacién auténoma de
los Archivos cara a un futuro estatuto de autonomia y dotar a Galicia de
los organismos politicos y técnicos encargados de la planificacién y fomento
de sus archivos y patrirnonio documental. Estimamos que los actuales Ai-
chivos del Estado en Galicia® deben ser los futuros Archivos del Estado
de Galicia y los Archiveros del Estado destinados en Galicia deben ser los
futuros Archiveros del Estado de Galicia, y ambos, Archivos y Archiveros
del Estado, el nticleo de la futura “Red de Archivos de Galicia” que pro-
pugnamios, y quienes coordinen, con los organismos politicos y técnicos que
se creen, la normalizacién, seleccién, utilizacién y difusién de ese Patrimo-
nio documental de la nacién.

B) Insistimos especialmente en la urgencia de que:

1. Tanto a nivel central como del futuro estado auténomo se dé la
importancia que tiene al Patrimonio documental, con la creacién a este
tiltimo nivel de los organismos politicos y técnicos que se precisan, y que
estimamos deben ser: una Direccién General de Archivos, una Inspeccién
de Archivos y una Junta Técnica, o sus equivalentes.

2. Se promulgue una legislacién lo mas exhaustiva posible de defensa
del Patrimonic documental en general y gallego en particular, fijando las
fechas de caducidad y los plazos de transferencia de la documentacidn,
creando comisiones mixtas de seleccién de documentos formados por ad-
ministrativistas, historiadores y archiveros.

3. Se promueva, por parte del Estado auténomo, una politica de adqui-
sicién de fondos documentales de particulares, y de recuperaciéon de los
piblicos que pasaron a manos de terceros *, o salieron de Galicia, y se pro-
hiba taxativamente la salida del dmbito territorial gallego de la documen-
tacién que forma parte de su Patrimonio ™.

C) Propugnamos que la funcién tradicional de los Archivos publicos
de servicio a la Administracién y a los investigadores quede matizada y
ampliada de la siguiente manera:

12 Se precisaria un ayudante por cada Delegacién Provincial y Regional, y para las
Audiencias Territoriales y Provinciales. V. cuadro 2.

18 V. Capitulo IL

14 Recordamos como ejemplo el hecho increible de que los protocolos de la ciudad de
Orense, que por Ley pertenecen al Estado, estén en manos del Sr. Obispo, que se niega a
entregarlos al Archivo Histérico Provincial, y la retencién, por el Museo de Pontevedra, de
documentos pertenecientes al Archivo Histdrico Provincial.

15 Traemos a colacién el desmembramiento de los fondos documentales y bibliografi-
cos del Museo Solla, en Arcade, vendidos en parte al Museo de Pontevedra y a la Universi-
dad de Navarra, y el resto ofrecido en lotes de 100 libros a 300.000 pesetas a los posibles
compradores.
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1. Servicio a una Administracién publica eficiente dentro de unas es-
tructuras democréticas y en un pais libre, donde los archivos publicos sean
abiertos y ayuden a una gestién clara y transparente de la Administracién.

2. Servicio a los investigadores, pero siemp-re que la investigacién, que
debe fomentarse econémicamente, deje de ser exclusiva de unos pocos,
y se emprenda de forma coordinada entre los Centros educativos y cultu-
rales, en especial la Universidad de Santiago, las Facultades y Escuelas Es-
peciales y los Archivos Histéricos, que son los llamados a proporcionar la
infraestructura de instrumentos de trabajo precisos para una planificacién
de la investigacién en los Archivos gallegos, especialmente con la redac-
cién del Censo de los mismos *.

3. Que ambos, servicio a la Administracién y servicio a la investiga-
cién, queden englobados en un concepto mds amplio, €l de servicio a 1a
cultura y al pueblo, en este caso cultura y pueblo de Galicia, y especial-
mente de las clases populares’. Que en este servicio se incluye la ayuda
a la busqueda y recuperacién de la identidad nacional de Galicia® a tra-
vés de su historia y la de sus instituciones, en buena parte por hacer, y que
quedd reflejada en la documentacién guardada en estos Centros, de modo
que la imagen que se obtenga lo sea con arreglo a criterios cientificos va-
lidos sin vinculaciones a ideologias determinadas.

I—-LOS ARCHIVOS DEL ESTADO EN GALICIA, DEPENDIENTES
DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE ARCHIVOS

En los cuadros que siguen a estas lineas exponemos la situacién actual
de los archivos del Estado dependientes de la Subdireccién General de Ar-

% Un primer paso fue el Censo-Guia de los Archivos Espafioles, redactado por la Ins-
peccién General de Archivos. Acaba de editarse la Guia de los Archivos del Estado, tam-
bién redactado por el mismo organismo.

17 Recordamos a este respecto, entre otros casos, la utilizacién casi masiva del Catas-
tro del Marqués de la Ensenada y de la documentacién de Desamortizacién procedente de
Hacienda, en la recuperacién de los Bienes Comunales.

18 Identidad nacional que se ha configurado a lo largo del tiempo, desde la Gallaecia
romana hasta nuestros dfas, a través de un proceso reflejado en lo territorial por el ajuste
a unos determinados marcos geogrdficos con la pérdida de la zona comprendida entre el
Navia y el Eo, y la de la Galicia bracarense con la independencia de Portugal. Proceso
histdrico, politico, econdmico y cultural que pasa por la pérdida del voto en Cortes, por
ser todas las ciudades de sefiorfo episcopal; el “descabezamiento” de la nobleza por los
RRCC que pacifican el pais terminando con las luchas intestinas de los sefiores, introdu-
ciendo la Real Audiencia; por la divisién en siete provincias a partir de las cinco anterio-
res calcadas de las diécesis; por la pérdida incluso de la unidad administrativa con la
introduccién de las actuales provincias en 1833. Tras este largo periodo, que va de fines
del siglo x1v al x1x, la personalidad de la nacién gallega resurgird con la literatura (Rosa-
lia, Curros, Pondal), la politica (Hirmandades da fala, Sociedades agrarias, gallegismo, Es-
tatuto del 36) y, no olvidemos, los estudios histdricos, ligados a las figuras de Murguia,
Martinez Salazar, Lépez Ferreiro, archiveros.
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chivos y servidos por'los Cuerpos Facultativo y de Avyudantes, indicando

sus necesidades mds urgentes.

CUADRO 1

Archivos dependientes de la Subdireccion General de Archivos

— ARrcHivos HISTSRICOS :

— ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS: -

Archivo del Reine de Galicia.

Archivo Histérico Provincial de
Archivo Histérico Provincial de
Archivo Histérico Provincial de
Archive Histérico Provincial de

Lugo.
Orense.
Pontevedra.
Santiago.

- Archivo de la Audiencia Territorial de La Corufia.
Archivo de la Delegacién de Hacienda de La Corufia.
Archivo de la Delegacién de Hacienda de Lugo.
Archivo de la Delegacién de Hacienda de Orense.
Archivo de la Delegacién de Hacienda de Pontevedra.
Archivo de la Delegacién de Hacienda de Vigo.

Estos Archivos son todos los histdricos del Estado (cinco) y los mas
importantes de los administrativos (seis), es decir, el de la Audiencia Te-

rritorial y los de Hacienda.

CUADRO 2

Personal

La Plantilla de Funcionarios Facultativos, Ayudantes y Subalternos de estos Archivos

esta distribuida de la siguiente manera:

Faculta- Ayudante | Subalterno
tivo

— Archivo del Reino de Galicia (con la Sec-

cién Provincial de La Corufia) y Archivo

de la Audiencia Territorial de La Coruiia ... 1 2 o1
— Archivo de la Delegacién de Hacienda de

La COrufia ... oo ceo cer ee iee eee e ane e m — —
_ Archivo Histérico Provincial y Archivo de

la Delegacién de Hacienda de Lugo ... ... 1 1 I
— Archivo Histérico Provincial y Archivo de :

la Delegncién de Hacienda de Orense ... ... 1 1 1
— Archivo Histérico Provincial y Archivo de

la Delegacién de Hacienda de Pontevedra. 1 1 mnm
— Archive Histérico y Universitario de San-

HAZO ..o v v cee een e e e e e e e 48] — 1
— Archivo de la Delegacién de Hacienda de
B VU U T PR IE 0Y) [ —
Total 11 Centros. 4+ (3) S+ -5

(1) Plaza mixta de Archivos y Bibliotecas, cubierta por Bibliotecarios.

[1] Plaza vacante.
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Es decir, para 11 Centros, 7 Facultativos (de los cuales 3 tienen a su
cargo también un Servicio de Bibliotecas y son bibliotecarios), 6 Avyudan-
tes (I compartido con un servicio de Bibliotecas) y 5 Subalternos.

Es evidente, por tanto, la urgencia de desdoblar los Servicios mixtos de
Archivos y Bibliotecas (Lugo, Santiago y Vigo) y proporcionar a cada Cen-
tro un Ayudante y un Subalterno como minimo en tanto se consigue la
plantilla precisa. Habria que pensar en Jla utilizacién de personal de la an-
tigua Organizacion Sindical para cubrir las plazas de Administrativos y
Subalternos.

Una plantilla minima serfa:

Faculta- | Ayudante| Adminis-| Subal-~
tivo trativo terno

— Archivo del Reino de Galicia (con la
Seccién Provincial de La Coruifia), Ar-
chivo de la Audiencia Territorial y Ar-
chivo de la Delegacién de Hacienda de
La Corufia ... ... ... ... . (v ol L Ll 3 4 4 4

— Archivo Histérico Provincial de Lugo y
Archivo de la Delegacién de Hacienda
de Tugo ... ... .o i e e e 1 2 2 2

— Archivo Histérico Provincial de Orense
y Archivo de la Delegacién de Hacien-
da de Orense ... ... ... ... ... ... ... ... 1 2 2 2

— Archivo Histérico Provincial de Ponte-
vedra y Archivo de la Delegacién de

Hacienda d¢ Pontevedra ... ... ... ... ... 1 2 2 2
— Archivo Histérico y Universitario de

Santiago ... ... ... .. ..o 1 1 1 1
— Archivo de la Delegacién de Hacienda

de Vigo ... ... ... .. ... 1 1 1 1
Total, 11 Centros. 8 12 12 12

(12 con la Seccién Provincial
de La Coruiia.)

Es decir, se precisa un aumento de 4 Facultativos,-7 Ayudantes, 12 Ad-

ministrativos y 7 Subalternos. .

CUADRO 3

Presupuesto
ARCHIVOS HISTORICOS Pesetas
Archivo del Reino de Galicia ... ... ... ... ... ... ... ... .. 651.360
Archivo Histérico Provincial de Lugo ... ... ... ... ... .. 83.499
Archivo Histérico Provincial de Orense ... ... ... ... ... .. 156.077
Archivo Histérico Provincial de Pontevedra ... ... ... ... .. 146.494
Archivo Histdrico Universitario de Santiago "... ... ... ... .. 30.000
Total para los cinco Archivos Histéricos ... ... ... .. 1.057.430

El presupuesto de los Archivos Administrativos corre a cargo de los Orga-
nismos administrativos respectivos. No suelen tener consignacién fija.
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Con estas 1.057.430 pesetas se intenta atender, como ya s¢ ha indicado,
a los locales, instalaciones, el proceso administrativo y las actividades y ser-
vicios. Se notan en falta consignaciones fijas para conservacién y reprogra-
fia, que consideramos fundamentales. Existe una mala distribucién de los
créditos, lo que, unido a su escasez, a Ja falta de flexibilidad para redistri-
buirlos, y al desconocimiento del presupuesto en cada Cuerpo con la sufi-
ciente antelacién, son los problemas fundamentales que hay que afrontar,
sin perder de vista que todo este aparato estd montado en funcién de la
conservacién, utilizacién y difusién de los fondos.

CUADRO 4

Locales, instalaciones y equipo

— TLos Archivos Histéricos se alojan en los locales siguientes:

__ Archivo del Reino de Galicia: En la Casa de Cultura de La Corufia.
Es suficiente.

__ Archivo Histérico Provincial de Lugo: En el Edificio de la Diputa-
cién Provincial. 50 m? Es insuficiente, pero hay un proyecto de obras
en el mismo local.

— Archivo Histérico Provincial de Orense: En el antiguo Palacio epis-
copal, con el Museo Provincial. Es suficiente.

__ El Archivo Histérico Provincial de Pontevedra, En la Casa de Cul-
tura de Pontevedra. Es insuficiente, se precisa un nuevo local.

— Archivo Histérico--y Universitario de Santiago. En el edificio de la
Universidad, con la Biblioteca Universitaria. Es insuficiente, pero hay -
un proyecto de trasladar la Biblioteca a Fonseca.

—- De los Archivos Administrativos se ocupan los Organismos respectivos, en
los que se alojan. )

Todos los locales, salvo el del Archivo del Reino de Galicia y el del Archivo
Histérico Provincial de Orense, son insuficientes. Es imprescindible un edificio nue-
vo para el Archivo de Pontevedra, y solucionar el de! Universitario de Santiago,
instalado con la Biblioteca Universitaria.

En cada Archivo Histérico se precisa el equipo y material necesarios para la
formacién de: ’

__ Una Seccién de Audiovisuales en cada Centro, que permita un mayor des-
pliegue de actividades culturales, la recogida de la historia oral de Galicia y de

su imagen grdfica: magnetdfonos, cdmaras fotograficas, proyectores de diapositi-
vas, etc.

— Un taller de encuadernacién y restauraciones ligeras, para la mejor conser-
vacién de los fondos.

— Un equipo de reprograffa para el trabajo interno y el servicio de los usuarios.

— Y en el Archivo del Reino de Galicia, un Servicio Regional de Microfilm y
un Servicio Regional de Restauracién,
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En resumen, pese a la escasez de medios materiales, personal, etc., se

prestaron 19.058 “servicios: 15.612 en los Archivos Histéricos y 3.446 en

los Administrativos, entre préstamos, consultas, certificaciones y reproduc-

ciones de documentos. Hubo 223 investigadores, de ellos 216 en los Archi-

vos Histéricos, donde las asistencias totalizaron 9.843 unidades en sesiones
de mafiana y tarde.

CUADRO 7

Trabajos técnicos

Aparte de los que cada Centro lleva a cabo independientemente (registro, lim-
pieza y fumigacién, seleccién, clasificacién, ordenacién, numeracién, medidas de
conservacién, restauracidn, reproduccién, descripcién de fondos documentales y bi-
bliogréficos y de los fondos especiales), es preciso subrayar los que se estdn reali-
zando sobre fondos comunes a los cinco Archivos Histéricos, que son:

— En colaboracién con la Subdireccién General de Organizacién y Automacién
de los Servicios del Ministerio de Educacién y Ciencia:

— Mecanizacién del Catdlogo del Catastro del Marqués de la Ensenada.
Proyecto piloto para el resto de Espafia, entre los Archivos del Reino
de Galicia e Histdricos Provinciales de Lugo, Orense y Pontevedra.
Se ha fijado ya el impreso para la recogida de datos.

— Mecanizacién de los indices de protocolos notariales, realizado por los
Archivos del Reino de Galicia y Archivos Histéricos Provinciales de
Lugo, Orense y Pontevedra. En curso avanzado.

— En colaboracién entre los cinco Archivos Histdricos:

— Catdlogo de disposiciones legales impresas existentes en los Archivos
Histéricos de Galicia. Continuacién del de Gil Ayuso, sobre los fon-
dos de los Archivos del Reino de Galicia y los Histéricos Provinciales
de Lugo, Orense y Pontevedra, e Histérico y Universitario de Santiago.
En curso avanzado. -

— Catdlogo colectivo de las bibliotecas auxiliares de los Archivos His-
téricos: Regional de Galicia, Provinciales de Lugo, Orense y Ponte-
vedra, y Universitario de Santiago. En curso avanzado.

— Bibliografia de impresos referentes a Fuentes documentales de Historia
de Galicia. Realizado entre el Archivo del Reino de Galicia y los His-
téricos Provinciales de Orense y Pontevedra.

— Unificacién de los catdlogos, ya redactados, de los Libros de Contadu-
rias de Hipotecas, Actas de Ayuntamientos y Comisaria de Abasteci-
mientos y Transportes.

El avance de estos programas y trabajos depende del personal que pueda dedi-
cérseles.
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CUADRO 8

Actividades de 1976

Fueron las siguientes:

— Exposicién documental y bibliogrdfica sobre los fondos del Archivo del Reino
de Galicia (22 octubre 1975-31 enero 1976).

_ Asistencia de los Directores de Archivos a los “Cursos de Informdtica para

Archiveros”, organizados por la Comisaria Nacional de Archivos, en Madrid, del

26-30 abril 1976. Se llevé a cabo otro en 1977.

__ Colaboracién del Archivo Histérico Provincial de Orense en el “Curso de Or-
ganizacién y Administracién de Archivos” para becarios hispano-americanos de
la OEA en colaboracién con el Ministerio de Asuntos Exteriores y el Ministerio
de Educacién y Ciencia. Orense, mayo 1976. Se realizé otro en mayo 1977.

— Reuniones de la “Comisién de mecanizacién del Catastro del Marqués de la
Ensenada”, formada por Archiveros del Estado de Galicia y Funcionarios del Ser-
vicio de Mecanizacién del Ministerio de Educacién y Ciencia. Orense, 22 y 23 de
junio.

__ “Curso de iniciacién en el uso de las fuentes documentales de Galicia”, or-
ganizado por el Archivo del Reino de Galicia, entre los actos conmemorativos de
su bicentenario, del 1 al 16 de julio, en La Corufia, en colaboracién con los Archi-
veros de Orense y Pontevedra, entre otros.

— Premio “Centenario del Archivo Histérico de Galicia”, con la entrega del
mismo el 16 de julio.

__ Asistencia de los Directores de los Archivos al “V Encontro dos Biblioteca-
rios, Arquivistas e Documentalistas Portugueses”, Braga, 6 al 9 de octubre de 1976,
con las ponencias:

4

“E] Catastro del Marqués de la Ensenada en Orense y Pontevedra y
su mecanizacién”, por Olga Gallego Dominguez, Directora del Archivo
Histérico Provincial de Orense, y Pedro Lépez Gémez, Director del Ar-
chivo Histérico Provincial de Pontevedra.

“Algunas ideas acerca de la incorporacién de documentos procedentes
de organismos de la Administracién piblica e institucional a los Archivos
Histéricos”, por Antonio Gil Merino, Director del Archivo del Reino de
Galicia.

— 1a preparacién, aunque no se realizaron todavia, de las exposiciones conme-
morativas de la Fundacién del Monasterio de Celanova, y del centenario del naci-
miento del Padre Feijéo.

En resumen, asistencia del personal Facultativo, Ayudante y Subalterno a cursos
de perfeccionamiento, reuniones de trabajo, colaboracién y organizacién de cursos
de archivos, y asistencia a Congresos, con presentacién de ponencias. Se conmemoré
el bicentenario del Archivo del Reino de Galicia con un curso de historia de fuentes,
una exposicién y un premio periodistico. .

Otras actividades fueron las visitas dirigidas de centros docentes, y las guiadas
de personalidades, y las clases prdcticas de archivos, paleografia y diplomitica a
estudiantes y opositores, que entra dentro de la labor diaria.

Se precisa una mayor colaboracién con los Centros de ensefianza para organizar
visitas escolares y clases y cursos précticos.
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CUADRO 9

Publicaciones

En el bienio 1976-77, se publicaron las “gufas” de los Archivos Regional de
Galicia, e Histéricos Provinciales de Orense y Pontevedra, ademds de los “trip-
ticos” de todos los Archives Histéricos, con lo que queda casi cubierta la des-
cripcién —a un primer nivel— de los Archivos Histéricos del Estado en Galicia:

« — Garreco Domincusz, Olga: Archivo Histdrico Provincial de Orense. Guia
- del investigador... [Madrid], Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educa-
cién y Ciencia, 1977, 142 p,, 2 h., 7 p., con map. pleg, col.

— G MErINO, Antonio: Archive Histérico del Reino de Galicia. Guia del
investigador... Prélogo de la Ilma. Sra. D. Vicenta Cortés Alonso... Madrid
[Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educacién y Ciencia, 1976]. 219 P
lim., map. pleg., col

— Lo6rez GémEz, Pedro: Archivo Histérico Provincial de Pontevedra. Guia
del investigador..., con la colaboracién de Maria Dolores Barahona Riber... [Pré-
logo de Antonio Gil Merino. Madrid]. Servicio de Publicaciones del Ministerio
de Educacién y Ciencia, 1977. 167 p., 2 h,, 7 p- con ldm., map. pleg., col.

— Lo6pEz GOMEzZ, Pedro: Archivo Histérico Provincial de Pontevedra. Guia
del visitante. [Pontevedra, Tall. Tip. Paredes, 1976]. 12 p, 5 lam.

— Lérez GémEz, Pedro, y Olga GaLLeco Domincurz: “El Catastro del Mar-
qués de la Ensenada en Orense y Pontevdera y su mecanizacién”. Boletin de
la ANABA, nim. 3-4 (julio-diciembre 1976), 53-63.

— Y los tripticos desplegables del Archivo del Reino de Galicia, e Histdricos
Provinciales de Lugo, Orense y Pontevedra.

Hay una amplia relacién de trabajos preparados para publicar en cuanto se
disponga de las subvenciones necesarias.

RESUMEN DE NECESIDADES URGENTES

— 1. Personal: Cuatro Facultativos, siete Ayudantes, doce Administra-
tivos y siete Subalternos.

— 2. Presupuestos: Elevacién, mejor distribucién y conocimiento previo
de los mismos.

— 3. Locales: Edificio nuevo para el Archivo Histérico Provincial de
Pontevedra.

— 4. Equipo y Material: Audiovisuales, de encuadernacién, restauracién
y reprografia. Un Centro Regional de Restauracién, y otro de Mi-
crofilm en el Archivo del Reino de Galicia.
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I1.—LOS ARCHIVOS DEL ESTADO EN GALICIA

Indicibamos en la introduccién que una politica de Archivos en Gali-
cia (lo mismo que en el resto de Espafia), a medio plazo, deberia establecer
la dependencia de todos los Archivos del Estado de la Subdireccién Gene-
ral de Archivos, encargando su ordenacién y servicio a los Archiveros del
Estado, los funcionarios de los Cuerpos Facultativo y de Ayudantes.

De cumplirse esto, los Archivos Histéricos Provinciales tendrian mu-
chas mds posibilidades de desempefiar el papel de depdsitos generales de la
Administracién Provincial, que se establece en el D. 914/1969, de 8 de
mayo, de Creacién del Archivo General de la Administracién. Con ello se
racionalizaria la organizacién archivistica de las provincias, que no lo estd.
Ademids, presupondria: .

1. Establecer las relaciones y dependencias entre los Archives Admi-
nistrativos y los Histéricos que permitieran ‘a éstos:

— La inspeccién.

— El control.

— Regulacién de las transferencias.

2.° Creacién de.la plantilla necesaria para atender a estos Archivos Ad-
ministrativos. Debido a que la gran masa de la documentacién que existe
en ellos ahora (la de mds de quince afios de antigiiedad) se pasaria 2 los
Archivos Histéricos, aquéllos podrian estar dirigidos por Funcionarios del
Cuerpo de Ayudantes, bajo el control del personal Facultativo de los Ar-
chivos Histéricos.

Si establecemos que por Centro debe existir un Ayudante, teniendo en
cuenta que a nivel provincial existen los siguientes Archivos de la Admi-
nistracién Civil y Judicial, se precisarian los mismos funcionarios:

Archivos Provinciales:

— Audiencia Provincial.

— Gobierno Civil.

— Delegacién Provincial de Agricultura.

— Delegacién Provincial de Comercio y Turismo.
— Delegacién Provincial de Cultura.

— Delegacién Provincial de Economia.

— Delegacién Provincial de Educacién y Ciencia.
— Delegacién Provincial de Hacienda.
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— Delegacién Provincial de Industria y Energia.

— Delegacién Provincial de Interior.

— Delegacién Provincial de Obras Publicas y Organismos.

— Delegacién Provincial de Sanidad y Seguridad Social.

— Delegacién Provincial de Trabajo.

— Delegacién Provincial de Transportes y Comunicaciones.

Total: 14 Centros x 4 Provincias = 66 Ayudantes,

Si se afiade que el Archivo del Reino de Galicia desempefiaria el mis-
mo papel respecto a la documentacién emitida por los organismos admi-
nistrativos de dmbito regional, habria que afiadir:

— Archivo de la Delegacién Regional de Comercio en Vigo.”
— Archivo de la Audiencia Territorial de La Coruiia.

Total: 2 Centros = 2 Ayudantes. -

Es decir, un total de 58 Ayudantes para toda Galicia.

Por otro lado, el mayor volumen de documentacién a tratar en los Ar-
chivos Histéricos Provinciales y en el Histérico del Reino de Galicia impli-
carfa un reajuste de la plantilla, que tendria que ser superior al indicado
como minimo en el cuadro ndmero 2.

III.—LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE GALICIA

Una politica a largo plazo en Galicia debe contar con una futura orga-
nizacién auténoma dotada de los organismos politicos y técnicos encarga-
dos de la planificacién archivistica y del fomento de los Archivos y del
Patrimonio documental de Galicia.

Remitimos al trabajo elaborado por Antonio Gil Merino, Olga Galle-
go Dominguez y Pedro Lépez Gémez Bases para una organizacion autond-
mica de los Archivos de Galicia, que fue suscrito por todos nosotros, los
Archiveros del Estado destinados en Galicia, y que verd la luz en un pro-
ximo numero de-este Boletin.

PEDRO LOPEZ GOMEZ
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